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S U M A R I O

GUERRA—Se autoriza la cantidad de $278.17 
^ ~ S e  admite la renuncia de un grado militar 

jT  —Se asignan unas pensiones—Se prorrogan 
los efectos de un acuerdo—Se manda pagar 
la cantidad de $ lO.Otl—Se manda pagar la 
suma de $ 20.00—Se admite la renuncia de 
un grado militar—Se manda papar la suma 
de $ 50.00—Se manda pagar la suma de 
$ 48.171—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se manda pagar la suma de 
$ 100.00—Se manda papar la suma de $ 27.00 
—Se manda pagar la suma de $ 50.00—Se 
admite la renuncia de un grado militar—Se 
manda pagar la suma de $ 70.00—Se manda 
pagar la suma de $ 3.111.75—Se manda pa  ̂
gar la suma de $ 5.37;.—Se autoriza el gasto 
de $ 20.00—Se manda pagar la suma de $ 2.(X) 
-S e  nombra Profesor de Letras de la guar
nición de Roatán al Coronel Teófilo Jinió- 
nez -Se manda papar la cantidad de í  440.00.

AVISOS.

G U ER R A

Se autoriza la cantidad de $ 278.17

Tegucigalpa: l^de noviembre de 1907. 

El Presidente Provi.sional 

a c u e r d a :

Autorizar como buena data para el Ad
ministrador de Rentas de Copán la can
tidad di doscientos setenta y ocho pesos 
diez y siete centavos, que pagó fuera de 
presupue.sto en los meses de agosto y 
septiembre del corriente año, como si
gue:
Valor de 27 recibos de ahorros de guar

nición de 27 soldados que salieron de
baja en agosto.............. .. .8 2ó0.i7

Excaso en uii recibo de gasto co
mún de la guarnú-ión, en sep
tiembre...................................  5. tX)

Valor de dos recibos de ahorros 
pagados á 2 soldados que sa
lieron de baja en st-ptiembre.. Ití.Ou

8uma. ............................$ 273.17

^  D X v i l a .

ESI Secretario de Estado en el Despa
cho déla Guerra,

Se admite la renuncia do un grado militar

Tegucigalpa; 9 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Adniitir á don Vicente Mateó Sánchez, 
vecino de Respire, la renuncia que hace 
del grado de Teniente del Ejército de la 
República, por medio de su representan
te don Máximo Matamoros, fundado en 
que es mayor de cuarenta años de edad, 
mandando cancelar el despacho corres 
pendiente.—Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Outiérrez.

Se a.signan unas pensiones

Tegucigalpa; 9*de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
á don Próspero Raudales la pensión 
mensual y vitalicia de ($ 12.00) doce pesos, 
que invertirá en la crianza y educación 
de las menores Elisa Raudales Martínez 
y Graciela de Jesús Raudales Flores, hi
jas naturales reconocidas del Teniente 
Francisco Raudales Ochoa, muerto al ser
vicio de la Nación en la acción de armas 
librada en Yuscarán el 27 de febrero de 
1903; debiendo abonársele, además, pañi 
lutos y por una sola vez, la cantidad de 
(S 37.50) treinta y  siete pesos cincuenta 
centavos. Esta pensión se extinguirá 
por cualquiera de los motivos expresa
dos en el artículo 1.666 de la Ordenanza 
Militar vigente, y  se imputarán las ero
gaciones que ocasione á la partida 2 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1908. 
Con vista de la s'olicitud del Teniente 

Pedro Ochoa para que se le otorgue, por

tiempo indefinido, la pensión dé diez y 
ocho pesos mensuales que le fué conce
dida por acuerdo de 17 de noviembre de 
1903, prorrogada por un año en acuerdo 
de 8 de junio de 19C6, por subsistir el 
impedimento que sirvió de fundamento á 
aquellas disposiciones; y encontrando 
que, según el informe de dos facultati
vos que acompaña á su solicitud, entre 
quienes figura el Cirujano de esta guar
nición, el impedimento ostentado por el 
peticionario aun no ha desaparecido, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

Prorrogar por un año, á contar del 1  ̂
de abril entrante, los efectos del acuerdo 
en referencia, mandando pagar al T e 
niente Ochoa la pensión mensual de diez 
y ocho pesos por la Oficina de Hacienda 
que lo ha estado verificando; cuyo gasto 
se imputará á la partida S?", capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral v igente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D, Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de • 10.00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Yoro 
la cantidad de S 10.00, valor que invirtió 
en gastos de escritorio de la Junta de 
Inscripción Militar de aquel lugar; im
putándose á la partida 3 ,̂ capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la  Guerra,

D. Gutiénez.

Se,manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa; 10 de marzo de 1908,
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Admini.stración de la Adua
na de T ru jillo  se paguen diez pesos á los
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seCores Dillet hermanos, valor de la im
presión de mil boletas para las Juntas de 
Inscripción Militar, y dos pesos al señor 
M. J. Izaguirre, de aquel puerto, valor 
de dos libros en blanco para el servicio 
de las Comandancias de Balfate y Nueva 
Armenia; imputándose el gasto á la par
tida T?’, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Qutiérrei.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1908.
El Presidente de la República, toman

do en consideración que don Matías R e
yes, vecino de Santa Bárbara, ha com
probado que es mayor de cuarenta años 
de edad, en cuya causa se funda para re
nunciar el grado de Capitán del Ejército 
de la República,

a c u e r d a :

Admitir la renuncia enunciada, man
dando cancelar el despacho respectivo. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrei.

Se manda pagar la suma de 9 50.00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Aduana de Trujillo se pa
gue al Comandante de Armas del depar
tamento de Colón § 50.00, valor de una 
arroba de pólvora que invirtió en salvas 
de artillería el del mes en curso, con 
motivo de la toma de posesión constitu
cional de la Presidencia de la República 
por el señor General y Dr. Miguel R. 
Dávila. El gasto se imputará á la parti
da 7 ,̂ capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DjÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1908.
Siendo justos los motivos en que se 

funda el señor Dr. don Alejandro D. Mon- 
toya para renunciar del cargo de Ciru
jano de la guarnición de la plaza de Cho
luteca, el Presidente de la República 

ACUERDA;

19—Admitírsela, rindiendo las más ex
presivas gracias al Sr. Dr. Montoya por 
los buenos servicios que ha prestado; y

29—Nombrar para que lo sustituya al 
de igual título don Juan José Ordóñez, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 9 48.171

Tegucigalpa; 10 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al Comandante de Armas del mismo la 
suma de $ 48.17^, valor de las medicinas 
suministradas á la guarnición de la plaza 
de Juticalpa en el mes de febrero pró 
ximo pasado; imputándose el gasto á la 
partida S ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue

Se manda pagar ia suma de $ 100.00

Tegucigalpa; 11 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : .

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Gregorio Agurcia cien pesos, valor 
de veinticinco uniformes que hizo para 
igual número de alumnos de la Brigada 
de Artillería de esta capital; imputando. 
.se el gasto á la partida 4 ,̂ capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretaria de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 9 27.00

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Ocotepeque se pague al Comandan
te de Armas de aquel departamento la 
suma de S 27.00, valor del potreraje de 
las bestias nacionales rematadas el siete 
del mes en curso; imputándose el gasto 
á la partida 7?, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D, Gutiérrez.

Se manda pagar la sama de 9 50.00

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1908. 
El ‘Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz se pague á 
don Nicolás G. Castro la suma de cin
cuenta pesos, valor del ataúd que, de 
orden del respectivo Comandante de Ar
mas, fabricó para la inhumación del ca
dáver del Coronel Domingo Portillo, 
muerto en servicio activo. Se imputa 
la erogación á la partida 7 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir á don Máximo Lagos, vecino 
de Reitoca, en este departamento, la re
nuncia qqp ha presentado del grado de 
Subteniente del Ejército, en virtud de 
que es mayor de cuarenta años, causal 
que ha comprobado en legal forma; man
dando cancelar el despacho que acompa
ña.—Comuniqúese.

D á v i l a . ,

El Secretorio de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de •$ 70.00

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al señor 
Subsecretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra la .suma de $ 70.00, valor 
de siete pabellones nacionales, á razón 
de diez pesos cada uno, que se manda
ron confeccionar para el servicio de va
rias oficinas militares; imputándose el 
gasto á la partida 3?', capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 9 3.111.75

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Aduana 
del puerto de Amapala se pague al se
ñor Comandante de Arínas del mismo la 
suma de $ 3.111.75, valor que invertirá 
en la refacción de los edificios públicos 
de aquel lugar, según detalle que ha en-
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viado á este Ministerio; imputándose el 
gasto i la partida 5 ,̂ capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DX v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
-cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8.5.37+

Tegucigalpa; 12 de marzo de 1908.
E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
orespectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Intibucá la 
suma de $ 5.37 ,̂ valor invertido en las 
honras fúnebres que se hicieron al ex- 
Presidente de Hondura.s Dr. don Marco 
Aurelio Soto, en la ciudad de La Espe
ranza; imputándose el gasto á la partida 
3̂ , capítulo V I, Ramo fde Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuní- 
-quese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 20.00

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1908.
El Presidente de ] a República

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 20.00, valor 
invertido en la conducción de dos heri
dos que'lueron trasladados de la ciudad 
de Choluteca á Pespire. Impútese esta 
erogación, que fué pagada por la Admi
nistración de Rentas de aquel departa
mento, en el mes de junio último, á la 
partida 3*̂ , capítulo V I, Raíno de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

í|l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra Profesor de Letras de la guarnicidn 
de Boatán al Coronel Tedlilo Jiménez

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Coronel Teófilo Ji
ménez Profesor de Letras de la guarni
ción de Roatán, con el sueldo de ley, 
que empezó á devengar desde el 10 de 
octubre último, fecha en que entró en el 
ejercicio de sus funciones.— Comuni
qúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 2.oo

Tegucigalpa; 12 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al señor 
Manuel Núñez la suma de § 2.00, valor 
con que se le habilita para que vuelva á 
8U hogar después de haber prestado sus 
servicios de guarnición en el cuartel de 
esta plaza; imputándose el gasto á la 
partida 3'í', capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D A v i i .a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
■cho de la Guerra,

Se manda pagar la cantidad de 8 440.00

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor don Coronado Moneada la canti
dad de S 410.00, valor de la confección 
de ciento diez vestidos de rayadillo para 
el servicio de los alumnos de la Brigada 
de Artillería de esta capital; imputándo
se la erogación á la partida 4?', capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese,

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

cada una de ellas, los nombres de “Monte Gran
de,” al Oriente; la del centro, “El Diamante,” 
donde se construirá la labor de ley; y la del Po
niente, “El Crucero.” Pido á Ud., seQor Juez, 
se sirva admitir este denuncio y mandar publl- 
carloy registrarlo.—Tegncigalparcuatrode abril 
de mil novecientos ocho.—L. V. Calderón.”— 
“Presentado en la misma fecha, á las nueve de 
la manana.—Carlos Carias Medina R.”—"Juz
gado de Letras 2V de lo Civil.—Tegucigalpa: 
cuatro de abril de mil novecientos ocho.—Ad
mítase el presente denuncio, hágase el registro 
de ley, el cual se publicará en “La Gaceta,” por 
tres veces, de diez en diez días.—Notifíquese.— 
Eduardo F. Padilla.—Raí. Valenzuela Fonseea, 
Srio.”—Tegucigalpa; 11 de abril de 1908.
38-8 Ra f . V ale n zu e la  Fonseca, Srio.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2? de lo Civil de este departamento, certiti- 
ca: que en el Libro de Registro de denuncios de 
minas, bajo el número 140 y bajo los folios 208 y 
209, se encuentra el registro que literalmente 
dice:—“NV 140.—El infrascrito, Juez de Letras 
29 de lo Civil de este departamento, pone razón 
al escrito, razón y auto que dicen:—“Señor Juez 
de Letras 29 délo Civil de este departamento.— 
Yo, Lope Vicente Calderón, de origen venezo
lano, residente en esta capital, mayor de edad, 
viudo, minero, por si y en representación de los 
señores David López, vecino de San Buenaven
tura, distrito de Sabanagrande, soltero, minero; 
Simón Lanza, Felipe Zepeda, ambos del propio 
vecindario, solteros, mayores de edad y de oficio 
labradores; Ezeqiiiel .tndino, ca.sado, mayor de 
edad, de oficio labrador y de la misma jurisdic
ción, y el General José María Reina, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, ante Cd., con 
todo respeto, vengo á denunciar una mina que 
produce plata y cuyas muestras acompaño, y (|ue 
está situada en el cerro de “Monte Grande,” 
jurisdicción de San Buenaventura, cuyos lími
tes son: por el Norte, el cerro de los Tarnetes; 
por el Sur. cerro del Cascaijel; por el Oriento, 
posesión de Manuel .Antonio Alvarado; y por el 
Poniente, con el plan llamado “ El Ciruelilo.” 
La expresiida mina corre de Occidente á Orien
te en forma vertical. Este descubrimiento ha 
sido hecho en cerro virgen, |ior no encontrarse 
en el radio legal mina registrada, y por tanto, 
otorgándonos la ley. por la circunstancia expre
sada, tres perienencias. doy, respeetivamente, á

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace .saber: que con fecha 
diez y seis de marzo de este año se han presen
tado á esta oficina los señores Dionisio Torres, 
Miguel, Enrique, Joaquín y Crescendo López. 
Domingo, José Manuel y Antonio Gutiérrez, 
Ildefonso y Felicitas Soto, Celso Ponce, Estelian 
Bustillo, Cristina Zelaya y General José María 
Reina, denunciando como nacional el terreno 
llamado “Carpintero,” sito al Norte de esta 
ciudad, en jurisdicción de la mi.sma, compuesto 
de tre.s á cuatrocientas hectáreas, poco más ó 
menos, y linda; al Norte, con terreno denomi
nado “Casa Quemada;” al Sur, con t« ;-reno de 
San Antonio de Leche, hoy Vetulia; al Este, con 
terreno del Común de los Plazuelas; y al Oeste, 
con terrenos llamados “El Tejar” y “Palo Blan
co,” lioy Las Marías, pertenecientes á don Ja- 
cobo Galindo. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Tegucigal
pa: 14 de ^bril de 1908.
28-8 C. C ANALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que con fecha 18 del mes en cur»J se 
presentó á su Despacho el Di^ don Maximiliano 
Sagastume, como representante de doña Petro- 
na Borjas de Torres, denunciando ima zona mi
neral de ochenta á cien liectáieas de extensión 
en jurisdicción municipal de Valle de .\ngele.s, 
en este departamento, que se llamará San Fran- 
ci.sco, y tiene por límites: al Norte, línea Norte 

O. de El Socorro; al Sur, quebrada Agua 
Amarilla: al Este, Loma Pedresa, montaña de 
Chiquistepe; y al Oeste, con el camino de San 
Juancito y Cantarranas. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 20 de marzo de 19iJ8.
23 A lberto  a . Rodbíoubz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace constar: que en e.sta fecha se ha presenta
do á su Dcspaclio el señor Licenciado don Lean
dro Calderón, denunciando una zona inineialde 
mil Iteetáieas de extensión en el lugar denomi
nado “Las Cljalchaguas.” en jurisdicción muni
cipal del pueblo de San Marcos de Colón, del de
partamento de Choluteca, cuyos.límites son; al 
Norte, zona mineral de “ La E.vperiencia" y mi
na de este nombre, del Dr. don Pedro J. Busti
llo, Pedro -Vbadíey lierederos de Juan Viis<4uez, 
quelirada Iguazala de por medio; al Sur, El Jo- 
coir.ieoy Rareador, colindantes con Nicaragua; 
al Oriente, aguas aliajo de la Iguazala: y al Oc
cidente, cAserío DuyusoiKi: lo mismo que un 
plantel de beneficio de tres hectáreas de terre
no. ubicado á uno y otro lado de la quebrada 
Iguazala, al pie de El Salto; y el dominio útil de 
las aguas desprendidas del salto de la expresada
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quebrada. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
23 de niarxo de 190S.
23 A lberto A. Rodríguez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace .saber: que el 
día de boy, á las ocho de la maílana, el seilor don 
Alejandro Somoza Vivas lia presentado la pri
mera copia de una escritura de donación otorga
da el nueve de enero último ante el .Juez de Paz 
de Florida y Notario PúUico, por ministerio de 
ley, don Ramón López, por la cual la señora 
Virginia Pineda, de sesenta y ocho años, sciltera 
y vecina del pueblo citado, dona la sefíorita 
Isabel del mismo apellido y vecindario una casa 
de bahareqne, cubierta de teja, de diez y .stós 
varas de lai go por seis de ancho, próximamente, 
con su oorrespondiente corredor y cocina, sita 
en el pueblo ante.s mencionado, la cual limita: 
al Norte, con soiar de Santiago .Miíia p.: al Sur, 
casa de don .losé Antonio Mendieta: al Este, te
rreno ejid.al: y al Oeste, mediando calle, casa de 
don Máximo Keller: una acción de tierra en el 
terreno llamado "Santa .tua:" y la mitad de una 
casa de adobe, culúerta de toja, sita en esta po
blación. Y no habiendo título de dominio ins
crito, de confuimidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil, se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.—Santa Rosa: lí’de 
febrero de 1908.
24 José María Casco.

El infrascrito, Secretario delJuzgado de Le
tras 29de lo Civil de este departamento, certifi
ca; que en el Libro de Registro de minas, bajo 
el número 141 y bajo los folios 210 y 211, se en
cuentra el registro que literalmente dice:— 
‘Número 141. El infrascrito. .Juez de Letras 

29 de lo Civil de este departamento, pone razón 
al escrito, razón y auto que dicen literalmente: 
“ Denunciode una mina.—Poder. —Sefior.Juez de 
Letras 29 de lo Civil.—Nosotros, Estani.slao 
Elvir, ca.sado, y Juan Cerrato, soltero, los 
dos mayores de edad, vecines de esta túndad, 
con residencia en íl mineral de S;:i; .liwiicito, 
ante l.Yl.. con el mayor respeto, coinparocenni.s 
ámanifestar; que en el lugar llamado "L a  Cu
chilla de Escóbales," jurisdicción municipal de 
esta capital, hemos descubierto, con José María 
Elvir, casado, mayor de edad, minero y de este 
Tecindario, una veta en cerro virgen que prtHlu- 
Ce oro y plata, según lo comprueba la vmie.stra 
que acompailanios: corre de .Sur á Norte y tiene 
por recuesto al Poniente, siendo sus límites; por 
el priuiei rninbo. con zuna de la mina de

F. Padilla.—Raf. Valenzuela Eonseca, Srio."— 
Tegucigalpa; 11 de abril de 1908.
2.V5 Raf. V alenzuela Fonseca, Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el De.s- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que con fecha de ayer se presentó á 
su Despacho el Licenciado don Emilio Mazier, 
como apoderado de la "Oalena Signal Oil Com- 
pany," .sociedad organizada bajo las leyes del 
Estado de Pensilvania, y que tiene su domicilio 
y la ubicación de sus negocios en Eranklin, en 
dicho E.stado de Pensilvania, Estados Unidos de 
América, pidiendo el regist ro y depósito de dos 
marcas de fábrica adoptadas por diclia sociedad 
para su uso en el comercio: la primera, de acei
tes lubricantes, y la segunda, de aceitcsy gra.sas 
de alumbrado y lubricantes. Una de dichas 
marcas eon.si.ste en la palabra "Galena,"  y la 
otra, en la palabra "Trigram" y las letras G. .S. 
O. (.;9_ colocadas entre semicircunferencias do
bles, concéntricas y entrelazadas formando un 
conjunto. Amba.s marcas lian sido vegistrisdas 
á favor de diclia “Galena Signal Oil Company" 
y á sus sucesores ó asignatarios en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos; la primera, el 
.30 de enero de 190(;, bajo el número 49.274, y la 
segunda, el lo de septiembre de l!)U7, Viajo el nú
mero tw.lñt. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 
10 de abril clp 1908.

A lberto A. Eodrígukz.

Ezequio! Mazariegos presenta hoy, para su 
inscripción, la escritura autorizada por el Nota
rio Público Presentación Quesada, el veinte del 
mes de enero último, en esta ciudad, por la cual 
la senorita Carmen Salgado, de Cedros, por me
dio de su apoderado Manuel S. Salgado, vende 
á don Jo.sé María .\gurcia y Cía., de e.stc comer
cio, un iüte de terreno como de cincuenta man
zanas de extensión, aproximamente, compren
dido entre la queltrada llamada El Potrerito y 
el camino que conduce de San Juan de Flores á 
la bacienda de La Concordia, perteneciente á 
los señores -\gurcia y Compañía, siendo sus lin
deros: al Norte, camino real que conduce de 
Cantarranas á San Juancito; al Sur, quebrada 
del Potrerito; al Oriente, plantel de la hacienda 
La ijoncordia: y al Occidente, la mencionada 
qiiebradadol Potrerito: entrando también como 
parte de ¡a venta el derecho de usar el agua d'̂  
la quebrada del T’otrerito, ,s;ieándola por medio 
de zanjas ó en otra forma á la hacienda La Con 
cordia, y el derecho de propiedad sobre las mu

sembrada de plátanos y ubicada en “ La Reina,”" 
suburbios de esta población; .su.s linderos son: 
al Norte, camino real que se dirige á Danlí; al 
Poniente, casa y huerta de doña I>amiana M. t. 
de Leal; por el Sur, con huerta de la misma rtn- 
da de Leal: y por el Oriente, con zacatera de k» 
señores Zurcher; su extensión es de dos hectá
reas, próximamente, y está cercada con piedra, 
madera y zanjo. Y  no habiendo antecedente 
de dominio inscrito, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.322 del Código Civil, se 
pone lo expuesto en conocimiento del público.— 
Y'usearán; 18 de febrero de 1908.
2Ó J. R. RIVAS.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Salomé Castro presenta iioy, para su inscrip

ción, la escritura antorizada por el Juez de Paz 
de Reitoca el 8 de enero anterior, por la que Ll- - 
no -\ndino le vende una tinca situada en el lu
gar llamado "L a  Jagua,” aldea de La Guadalu
pe, en aquella comprcnsiéin, de dos manzanas de 
terreno cultivado de plátanos y caña de azjjcar, 
cercado de piedra y madera por todos sus extre
mos; más una ca.sa que está adL-ntro de dicha 
finca, cubierta de paja, y una cOLÍna ;u:exa, cu
ya ca.sa mide de largo nueve varas por seis de 
ancho, con dos corredores btihaieque, limitados 
estos inmuebles: al Norte, con camino lea! que 
de Reitoca conduce á esta ciudad; al Sur, que
brada “La Jagua:" al Oriente, traliajo de Bal- 
bino Castro; y al Poniente, con el camino antes 
mencionado. Se hace saber de conformidad con 
el artículo 2.322 do! Código Civil.—Tegucigalpa: 
22 de febrero de 1908,
2(i M.AttTÍ.v J iménez.

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d
Don Manuel Valladares, mayor de edad, casa

do y de este vecindario, presenta hoy, á bis diez, 
(le la mañana, la primera c'opia de una esciitura 
pública otorgada en esta ciudad, anteel Juez de 
Paz de lo Civil, el veintitrés del mes cu curso, 
por la cual don Julio Bern'os lo da, e» pago de 
la suma de doscientos diez pc.sos, una acciéin en 
el terreno “ El Coyol," caserío de (Juascuiile, en 
esta comprensión municipal: acción cijuivrdente 
á cuatro manzanas, poco más ó menos, y tiene 
algunos áiVioles fnitalo-.. La extensiém de todo 
el terreno es como de diez y .seis m.-inzanas; la 
acción que da en pago Herríos está cultivada de 
caña y plátanos, y las límli es generalo.s son: al 
Norte j' Oeste, terrenodc los Valiadaivs; a! Sur, 
terreno de los Flores; y a! Est", terreno de los 
Espinosas y Hern:indez. Por falta de antoce- 

I dente inscrito, se farce l.i presentí' puhüi-.i.'ión, 
¡ para los efectos del a; t ¡culo 2.:i_"J di-i Gé.dn’o Ci
vil.—TegiiL-ígalpa; 28 de uiai z.ide p.iiiS.
28 28 .^ l.\ lí"■ iN  Ji.i; EZ.

dera.s que el mayordomo de! señor .Vgurcla ci 
L q.; tú del sitio Los Ingenios: cuyo .sitio se h:illa eu j 

Animas;" al Norte, con zona cíe “ El [:os,>,rio:" Jutisdicciun de San Juan de I lotes, .se comp iin- 
al Poniente, posesión de don .\n1ooio Salg;ido: ,'^9 cuatro cahalierías antiguas, á el pertenece el 
y al fb iente, con caserío de El Liquidambal. '«te vendido, y tiene por límites: a! Norte, eji- 
Y  desi-ando adquirir dieba vota mineral, l:i ve-; ‘̂ '9'’ pueblo de Cantarranas y este mismo pue-
uimos á denunciar eu nuestru nondue v en el i - ejidos del \ ailede .ángeles; al Orien-
de José María Elvir, cUm.lole pur nombre "La 't<‘, terrenos del Común del Naranjal: y al Po- 
Trini.dad," v pidieorio ,se sin.i Fd. tra;nilar es- i niente, ejidos del mismo pueblo de San Juan do 
ta solicU lid conforme á la lev, tenioinlo por > >’ ‘‘' terreno del IVtim. Nohabiondo an-
Bue-iuo reiuesentanto al Licenciado don Jr>sé ' i V decontos. con mucLlos m:(
Maií;i (eilvez. de o.ste voeind.irio. á. quien confe-11"-""'» 2 .J22. Codigo Civih-Tegucigalpa; 18 oe ' 
riuitix l;i tucultad de sustituir.—Tegueigalpa; s ' febrero de IPíis.
de ahí 11 de 190S,—l'or .si y á riic; î di' .)ua;i C e - . N I .xrtí x Jim énez .

Jockey Club
Cn ci acreditado est:;blecimic[i' 

■ Jockey Club .se alqnnan piieza.s aun

niixVicos precios, Hav baños, cah. 
za.s y excusados u oderno.s Tainl

I del 
'•bla-
S , á
leri-

.'■!i se
nato, Estanislao Elvir."—“ Proseutado en su 
íeelr.i. las a a. m. Hago coiut.u yo. .1 Socre- 
lani'd- l Ju/.g;ido. que es a:;;''iri.n .1 iioder 
C'iM'.-' ;,l<i al Atuigaio (V.m Jo-.' M.e.ía LiJ. i z en 
el ¡ir - lite as’.mt''.—Ihd.
Si ll',"—".liizgadodr L' I i,rs2'’t

El infniscrito. Registrador (i.
aif]aila un dcpavtuniiiito ion  esta!.*i ;‘ía,

la Pl'iMiied.iíl
RaG de I;t s,.̂ Yi,',n de Yiisca'.í'i. !i o '' -. ::«■>; que 

L a ' '  I  z  en el señor C o v u i u ' l  don . t u s  '  . \ n ' " i ; i  '  ' ^  u u  i i c z  li'a
iiziK la l'uir-eea,' prus.-nT:id I. !rii-:i su insi'ri¡>ci ui. ia priim ra co-' 
i.'loCivil.—Tegu- pia de iiiui es.iintra auti;: i/.;ida un esta ciudad 

tigalpa • ivlio (le abril d-e ion-, .ádmítese el an-' por el .lu. z de Pa/. de lo Ci i!.■■'in:l!, coun Notario
t •! inr éeMoicio, li.igiise el Rgist m lia l,ay, c! Público, por ministerio de la ley. por la eiial Ju-
Cm-.ls - ¡auiiicaiL en "La (¡aceta'’ oUcial, por ' sús Epin, mayor do t'dad, soltero. laV.radoryde 
U " i v.-ce-, de diez en dic/. días; téngase al .Vbo- j este vecindario, vende al c*umpareciente, por la 
fado don José María Gálvez como representan- suma de cincuenta pesos, una huerta que hubo 
t-de los peticionarios.—Notifi'quese. Eduardo|aquél por su trabajo persona!, la que se halla'

int-

CU lA'

r:iJ.M-do vid lio V tu'.a 
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Derechos Reservados


	Guerra: Se autoriza la cantidad de $ 278.17- Se admite la renuncia de un grado militar- Se asigna unas pensiones- Se prorrogan los efectos de acuerdo. —Se manda pagar la cantidad de $ 10.00—Se manda pagar la suma de $ 20.00
	Se admite la renuncia de un grado militar—Se manda pagar la suma de $ 50.00—Se manda pagar la suma de $ 48.17½—Se admite una renuncia y se nombra sustituto—Se manda pagar la suma de $ 100.00—Se manda pagar la suma de $ 27.00 —Se manda pagar la suma de $ 50.00—Se admite la renuncia de un grado militar—Se manda pagar la suma de $ 70.00—Se manda pagar la suma de $ 3,111.75 por refacción de los edificios públicos
	Se manda pagar la suma de $ 5.37 —Se autoriza el gasto de $ 20.00—Se manda pagar la suma de $ 2.00 -Se nombra Profesor de Letras de la guarnición de Roatán al Coronel Teófilo Jiménez -Se manda pagar la cantidad de $440.00 
	Avisos.



